
COF de Sevilla detecta exportaciones
de fármacos desde algunas boticas
Sevilla. El COF de Sevilla ha enviado una circular a sus farmacias en

la que se indica que tienen constancia de que una“ínfima”cifra de

ellas podría haber colaborado con una posible exportación masiva

de fármacos, lo que sería una práctica ilegal. Su presidente, Manuel

Pérez,hamanifestadosuenfadoporqueestacircular“deíndoleinter-
no”se haya hecho pública, ya que“simplemente queríamos recor-

dar que la prestación sólo puede realizarse para la zona en la que se

encuentra la farmacia”.

El Plan Bolonia, a debate en la Real
Academia Nacional de Farmacia
Madrid. La sede de la Real Academia de Farmacia de Madrid fue

escenario el pasado 19 de noviembre de una mesa redonda sobre

el denominado Plan Bolonia y, en concreto, sobre las consecuencias
tanto en enseñanza como en aprendizaje de la adaptación de los

estudios de Farmacia al Espacio Europeo de Educación Superior. Un

análisis que corrió a cargo de Rafael Lozano, decano de la Facultad

de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid.

Internet es la principal puerta de
entrada de medicamentos falsos
Madrid. El lapidario de Alfonso X‘El Sabio’recogía la que puede ser
primerafalsificaciónenactividadesterapéuticasdelaHistoria,unantí-

dotocontravenenos: lapiedradeBezoar.Hapasadotiempo,perolas

falsificaciones de medicamentos siguen presentes.Y para ello cuen-

tan en la actualidad con una efectiva puerta de entrada: Internet. Así

sepusodemanifiestoenunaconferenciacelebradalapasadasema-

na en el Ateneo de Madrid, que contó como ponentes con el direc-
tordelObservatoriodelMedicamento,EnriqueGranda;eldoctoren

FarmaciaÁlvaroDomínguez-Gil;yelpresidentedelaseccióndeFar-

macia del Ateneo de Madrid, Daniel Pacheco.

Las vacunas contra la gripe A podrían
llegar a las farmacias en diciembre
Madrid. El secretario general de Sanidad, José Martínez Olmos, ha

indicadoquelasvacunascontralagripeApodránadquirirseenlasfar-
macias una vez concluya la fase de vacunación pública contra este

virus,quearrancólasemanaentodoelterritorionacional,loquepodría

suceder“a finales de diciembre y siempre que haya una solicitud pre-

via de las compañías farmacéuticas”.

El sector quiere que el precio de referencia
lo marquen fármacos comercializados

J. N.

Madrid

El sistema de precios de referen-
cia ha contenido en dos puntos
reales el crecimiento de la factura
farmacéutica en el último año. Un
dato que choca con la repercusión
económica que para las farmacias
supone su aplicación. Más si cabe
cuando para calcular estos precios
de referencia se toma en cuenta en
muchos casos el precio de medica-
mentos que, aunque están regis-
trados,no están comercializados.

Ésta es una de las principales
alegaciones que ha trasladado la
farmacia española a Sanidad en
relación al proyecto de orden
ministerial que determinará para
2010 los nuevos conjuntos de
medicamentos,suspreciosde refe-
rencia y revisará los de la
SCO/3803/2008.El sector se queja
de que el precio de casi la mitad de
los medicamentos que intervienen
para calcular los precios de refe-
rencia (media de los tres precios
más bajos presentados por los
laboratorios de un fármaco autori-
zado) no es real, ya que en ocasio-
nes no están en el mercado.

En este sentido, en las alegacio-
nes presentadas por FEFE, la
patronal propugna que “no sólo
deben estar en el mercado sino
que se deberían descartar presen-
taciones no tuvieran una determi-
nada cuota de mercado”.Y es que,
a raíz de esta situación se produ-
cen distorsiones, como el que un
precio de referencia sea inferior al
de los medicamentos presentes en
el mercado. Con FEFE coincide
Fenofar,quien precisa que se hace
necesario cambiar el sistema de
cálculo porque “obliga al farma-
céutico a incurrir en pérdidas, al
verse obligado a sustituir el medi-

camento, por motivos de desabas-
tecimiento o urgente necesidad,
por el de menor precio”.

De modo similar se ha manifes-
tado el Consejo General de Far-
macéuticos. Así, en sus alegacio-
nes también se incide en la necesi-
dad de modificar el sistema de cál-
culo del precio menor. “Pedimos
que se realice en base a dos medi-
camentos por formato comerciali-
zados”, dice. ¿Cómo saber que
están comercializados? “Es senci-
llo, que realmente hayan estado
presentes en la facturación los seis
meses anteriores”,precisan.

Dosis Diaria Definida
Otro punto polémico, en el que
coinciden las alegaciones del sec-
tor, es la objeción a que la Dosis
Diaria Definida (DDD) sirva de
base para el cálculo de los precios
de referencia. A este respecto,
desde FEFE indican que se deben
definir “claramente los mecanis-
mos y sistemas de cálculo utiliza-
dos para determinar las DDD”, e
inciden en que “el sistema no se

adecua con las dosis prescritas en
un país desarrollado como es
España”. Igualmente, advierten
de que el Ministerio de Sanidad
“no puede, bajo ningún concepto,
desconocer que en España se
actúa por encima de dichas dosis”.

Este posicionamiento también
es defendido por Fenofar, que no
está de acuerdo con la utilización
de las DDD como base de cálculo
y que,además, considera que éstas
se usan“de forma arbitraria”.

Otras alegaciones
Por otro lado, el sector reitera una
serie de reivindicaciones que no
son nuevas. Es el caso de la revi-
sión anual de los precios menores
y que ésta sea publicada al mismo
tiempo que se promulgue la
Orden de Precios de Referencia.
“Se debe determinar sin ambages
la vigencia de la actualización de
los precios menores y que se reali-
zará con efectos 1 de mayo de
2010. Es decir, cuándo y de qué
modo se producirán las siguientes
revisiones”, indica FEFE. Un

punto que el Consejo General
considera vital. “Se deberían revi-
sar los menores y no los de refe-
rencia y que haya una sola lista”,
indican.

La necesidad de incluir el PVP
en el embalaje de los medicamen-
tos para que la oficina de farmacia
“pueda proceder a la devolución
de los medicamentos que hayan
variado su PVP” es otra de las
reclamaciones del sector. En caso
de no poderse llevar a cabo,FEFE
aboga por arbitrar “un sistema de
compensación para las farmacias
por la devaluación de sus stocks
originada por la entrada en vigor
de los nuevos precios”.

Asimismo, se vuelve a repetir la
petición de actualizar el umbral
mínimo de los precios de referen-
cia. Desde FEFE precisan que
desde su fijación en 1984 no ha
sido actualizado,algo que provoca
que “presentaciones de medica-
mentos antiguas, de eficacia con-
trastada, no resulten rentables y
desaparezcan del mercado o no se
registren genéricos”.

■El sector denuncia ante Sanidad, en sus alegaciones a la orden de precios, que este hecho distorsiona el mercado
■Exigen que se establezcan mecanismos y sistemas de cálculo utilizados para determinar las DDD claros

El listado de precios menores, 10.143 presentaciones de
3.087 agrupaciones de precios menores, incluye 241
agrupaciones (321 presentaciones) que no están comer-
cializadas. Es decir, el precio menor se establece en
ausencia especialidades en el mercado. Éste es el caso
de glimepirida DCI 1 mg, sin especialidad comerciali-
zada, aunque existen 18 autorizadas. O el de citalopram
DCI 10 mg 14 comprimidos, con ocho presentaciones
autorizadas sin comercializar. O el de mirtazapina DCI
45 mg 30 comprimidos bucodispersables: seis presenta-
ciones autorizadas y ninguna en el mercado.

En este sentido, no extraña que el 20 por ciento de las
presentaciones incluidas en el listado (2.024) estén en
situación de “alta no comercializada”, según el listado

actualizado por el CGCOF el 10 de noviembre. Esto da
lugar a que en muchos casos los precios de referencia se
calculen en base a éstas, ya que hay 678 (6,68 por ciento)
presentaciones no comercializadas cuyo precio de
venta autorizado es inferior al precio de referencia.

Por otro lado, en esta ocasión se corrigió casi total-
mente la disfunción detectada el año pasado en el cál-
culo de precios de referencia, que daba lugar a precios
inferiores a los de los precios menores. Así, se ha pasado
de más de 2.000 agrupaciones en esta situación a única-
mente 21. Igualmente, cabe señalar que casi el 40 por
ciento de las presentaciones incluidas en los listados de
precios menores, pertenecientes a un total de 2.554
agrupaciones, no disponen de precio de referencia.

Agrupaciones de precios menores que no existen

J. N.

Madrid

La Ley de Garantías establece
la obligatoriedad de presentar
ante el farmacéutico una rece-
ta médica para que éste dis-
pense el medicamento que así
lo requiera. Un requisito que,
en ocasiones, como en el caso
de la atención a enfermos cró-
nicos, deja al profesional far-
macéutico en una situación
complicada: ¿incurrir en una
ilegalidad y garantizar la
recepción de la medicación
requerida o cumplir la ley?

El colectivo farmacéutico
reivindica desde hace tiempo
que se regule la dispensación
sin receta y obtener así una
cobertura legal para el botica-
rio. En este sentido, la presi-
denta del CGCOF, Carmen
Peña, aseguró que no se trata
deprescripción sinodedispen-
sación.“No pedimos una pres-
cripción, sólo que se recoja
nuestra petición sobre la dis-
pensación para no incurrir en
ilegalidades.Nodudamosde la
labor del médico como res-
ponsable del diagnóstico y la
prescripción”,precisó.

Enmienda del PP
Este sentir fue atendido la
semana pasada por el PP, que
registró en el Senado una
enmienda a la Ley de Garan-
tías para dotar al farmacéutico
de esta cobertura legal. La
excepción, según la enmienda,
se haría en el caso de medica-
mentos para enfermos cróni-
cos, anticonceptivos, para tra-
tamientos en los que se incluye
más de un fármaco, en los que
son continuación de un trata-
miento y en aquellos que se
necesitan cuando se agudiza
una enfermedad crónica.

El CGCOF pide
cobertura para
dispensar sin
receta física
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